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NOTARIO(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  

[ Escritura N*: [201 80701007P02664 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (9:56) 

  

  OTORGADO POR 

  

  

   
  

   
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

Documento de No. Persona que le 
5 Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JLIMILLA CARRION MARÍA POR SUS PROPIOS ECUATORIA DERECHOS CÉDULA 0701343022 [yz CEDENTE 

ÓN 
= EAN A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que e ES Fl IN res/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JFAMERO VÍNTIMILLA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
5 EDUARDO DERECHOS pu 0816569502 [ya (A) 

MERO VINTÍMILLA MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural — E "o DEREFOCS CÉDULA o7o3eza003 [ee mn 
23 : NN 

UBICI MA 

Provincia 9 A Cantón Parroquia 

EL ORO », MACHALA MACHALA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SRA. MA. EUGENIA VINTIMILLA CARRION, CON C.C. NO 
l OBJETO/OBSERVACIONES: 0701343022 DE 5000 PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE POSEE EN LA 

r COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PESQUERA SANTA ANA C LTDA.A FAVOR DE LOS SRS. LUIS ROMERO 
VINTIMILLA, CON C.C. NO. 0916569502 Y MA. MATILDE ROMERO VINTIMILLA, CON C.C. NO. 0703824003 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
5000.00 /   

 



Dr. Klébgr Gíovan, apía Mendoza 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“PESQUERA SANTA ANA C LTDA.” 

QUE HACE LA SEÑORA MARÍA 

EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

EDUARDO ROMERO VINTIMILLA Y 

MARÍA MATILDE ROMERO 

VINTIMILLA. ——————ocmmomn gra 

CUANTÍA: $5.000,00.--========-=-- 

DI DOS COPIAS .orrooccccccananananannas 

República del Ecuador; hoy veintiséis de 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente Escritura 

Pública; por una parte, la señora MARÍA EUGENIA 

VINTIMILLA CARRIÓN, por “sus propios y 

personales derechos. La compareciente declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciada, de cincuenta y dos años de edad, de 

ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en el 

Barrio “Las Tolas”, ubicada en la Avenida Las Palmeras 

mil trescientos veintiuno y Bolívar, perteneciente al
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Dr. Kléber Gtovanny Tapía Mendoza 2 
AC NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

cantón Machala, provincia de El Oro, teléfono 

celular número cero nueve nueve cinco uno cinco 

cero siete cuatro dos, correo electrónico 

(mevintimillaWMyahoo.com); y, por otra parte, el señor 

LUIS EDUARDO ROMERO VINTIMILLA, por sus 

propios y personales derechos. El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de treinta y tres años de edad, de 

rofesión Magíster en Finanzas y Proyectos Operativos, 

femiciliado en la Urbanización “Oro City”, ubicada 

Venida Veinticinco de Junio Kilómetro uno y medio, 

eneciente al cantón Machala, provincia de El 

teléfono celular número cero nueve nueve ocho 

vOhotmail.com); y, la señorita MARÍA 

personales derechos. La compareciente declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de veintinueve años de edad de profesión 

Ingeniera en Alimentos y Bebidas, domiciliada en Las 

Lomas de Urdesa, calle Séptima, Edificio trescientos 

veinticinco, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas y de tránsito por ésta ciudad de Machala, 

teléfono celular número cero nueve nueve ocho siete 

cinco tres cero tres tres, correo electrónico 

(maromerovinWgmail.com); hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en  vitud de haberme
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exhibido sus documentos de identificación, previa 

petición y consentimiento expreso, ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, los Certificados Digitales de Datos de 

Identidad y las copias certificadas de los demás 

documentos que se adjuntan como habilitantes; por 

medio de este Instrumento Público en un acto libre y 

voluntario y sin presión de ninguna naturaleza, sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción y deslindando de responsabilidad alguna al 

Señor Notario por el contenido de la presente minuta y 

advertidos los comparecientes de los efectos y 

resultados del presente acto notarial y de la obligación 

que tienen en decir la verdad a sabiendas de las 

enas por perjurio y falso testimonio que establecen las 

heyes del Ecuador, así como en el Código Orgánico 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “PESQUERA SANTA 

ANA C LTDA.”, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de este Instrumento Público por una 

parte, en calidad de CEDENTE, la señora MARÍA 

EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN; y, en calidad de 

CESIONARIOS los señores LUIS EDUARDO 

ROMERO VINTIMILLA y MARÍA MATILDE ROMERO
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É, F y NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

AC 

VINTIMILLA. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este Contrato, domiciliados en esta 

ciudad Machala y Guayaquil respectivamente, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La CEDENTE señora MARÍA 

EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN, es propietaria de 

cinco mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

  

octubre de mihtovecientos setenta y seis, expedida por 

la Superintendencia de Compañías e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, con el número 

ciento nueve y anotada en el Repertorio bajo el número 

mil cuatrocientos setenta y tres, el veintinueve de 

octubre de mil novecientos setenta y seis; y, c) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 

el día tres de septiembre del año dos mil dieciocho, con 

el voto unánime del capital social, autorizó a la socia 

MARÍA EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN, para que 

2 ceda la totalidad de las participaciones sociales que
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NUI E 'ANTON MACHALA 
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posee en la Compañía “PESQUERA SANTA ANA C 

LTDA.”, a favor de los señores LUIS EDUARDO 

ROMERO VINTIMILLA y MARÍA MATILDE ROMERO 

VINTIMILLA, en partes iguales; es decir, DOS MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES a cada 

uno, según consta en Acta de dicha Junta que se 

acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, se lleva a cabo la siguiente 

Cesión de Participaciones Sociales, la CEDENTE 

señora MARÍA EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN, con 

autorización expresa de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, cede CINCO MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que posee en la 

ompañía denominada "PESQUERA SANTA ANA C 

A.”, a favor de los CESIONARIOS señores LUIS 

EDUARDO ROMERO  VINTIMILLA y MARÍA 

MATILDE ROMERO VINTIMILLA, es decir DOS MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a cada uno. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes 

aceptan la Cesión de Participaciones Sociales 

conforme a lo estipulado en este Contrato. QUINTA: 

CUANTÍA.- El precio pactado entre las partes en la 

presente Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía es por la cantidad de CINCO MIL
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; DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA, que se paga de contado, suma que la 

3  CEDENTE declara tenerla recibida de parte de los 

4 CESIONARIOS a su entera satisfacción. SEXTA: 

s INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

6 mutuamente autorizadas para que al margen de la 

7 Escritura Pública de Constitución, celebrada en la 

$ Notaría Primera del cantón Machala, el dieciocho de 

“9 agosto de mil novecientos setenta y seis, se siente la 

lo razón de la presente Escritura Pública de Cesión de 
co 

18 Paricipaciones Sociales. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 
D 

   

    
< BABILITANTES.- Se acompaña como documentos 

3 = habilitantes: Copia debidamente certificada del Acta de 

19 este Instrumento Público. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

  

20 que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

21 hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, 

22 queda elevada a Escritura Pública junto con los 

23 documentos anexos y habilitantes que se 

24 incorporan, con todo el valor legal, y que los 

25 Comparecientes aceptan en todas y cada una de 

26 sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

27 Berenice Vélez Erazo, afiliado al Foro de Abogados, 

A bajo el número cero siete — dos mil diecisiete —



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA “PESQUERA SANTA ANA CLTDA”. -c3nco- 

En la ciudad de Machala, a los tres días del mes de Septiembre del año dos mil dieciocho, siendo las quince 

horas(15:00), en las oficinas de la Compañía “PESQUERA SANTA ANA C LTDA”, con domicilio en las 

calles Gonzalo Córdova y Segunda Norte se reúnen lo socios de la Compañía: 1.-Ana María del Carmen 

Vintimilla Carrión, propietaria de cinco mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que representan cinco mil votos; 2.- Marcela Elizabeth Vintimilla Carrión, propietaria de cinco mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan cinco mil votos; 3.- 

María Eugenia Vintimilla Carrión, propietaria de cinco mil participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que representan cinco mil votos; 4.- Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión, 

propietario de cinco mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Socios que 

constituyen el cien por ciento del capital social de la compañía, la misma que asciende a la suma de Veinte mil 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD 20.000,00), los mismos que resuelven por unanimidad de 

is constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en amparo a lo dispuesto en el    

   
   

    

$ EN NO ACIONES SOCIALES QUE REALIZA LAS SOCIAS MARCELA ELIZABETH 

E" e BLA CARRION Y MARIA EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN, A FAVOR DE ANA 

  

     

  

Preside la Junta Ya 
NS 

Secretario de la Junts 

esidenta de la Compañía, la Señora María Eugenia Vintimilla Carrión, y actúa como 

el Gerente Luis Eduardo Romero Vintimilla. La Presidenta declara instalada la Junta 

General Extraordinaria YUniversal de Socios, con el objeto de discutir el primer Punto del Orden del Día, para 

lo cual las socias MARCELA ELIZABETH VINTIMILLA CARRION y MARIA EUGENIA 

VINTIMILLA CARRIÓN, manifiestan su decisión de Ceder el ciento por ciento de las participaciones que 

mantienen en el capital de la compañía “PESQUERA SANTA ANA C LTDA”. En el caso de la socia 

MARCELA ELIZABETH VINTIMILLA CARRÍON solicita que se le autorice la Cesión y 

Transferencia de sus participaciones que son CINCO MIL PARTICIPACIONES de UN dólar cada una, a 

favor de la señora ANA MARÍA DEL CARMEN VINTIMILLA CARRIÓN; en el caso de la socia MARIA 

EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN, — solicita que se le autorice la Cesión y Transferencia de sus 

participaciones que son CINCO MIL PARTICIPACIONES de UN dólar cada una, a favor de sus hijos LUIS 

EDUARDO ROMERO VINTIMILLA y MARIA MATILDE ROMERO VINTIMILLA a quienes va a 

ceder y transferir sus participaciones en partes iguales, es decir DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a cada uno. Los 

Socios proceden a deliberar ampliamente y resuelven, con la aprobación unánime del capital social de la 

compañía la Cesión y Transferencia de las Cinco mil participaciones sociales del valor de UN dólar cada una, 

que posee cada una de las socias MARCELA ELIZABETH VINTIMILLA CARRION y MARIA 

EUGENIA VINTIMILLA CARRIÓN en la compañía “PESQUERA SANTA ANA C LTDA”, a favor de 

los señores ANA MARIA DEL CARMEN VINTIMILLA CARRION, ECO. LUIS EDUARDO 

ROMERO VINTIMILLA Y MARIA MATILDE ROMERO VINTIMILLA, debiendo cumplirse para 

efecto con los trámites legales pertinentes, para lo cual autorizan al Gerente que realice las gestiones necesarias 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente. Seguidamente la Señora 

Presidenta dispone que se trate el segundo punto orden del día, el cuál después de deliberarse ampliamente, al 

respecto se resuelve por unanimidad de votos aceptar a los Señores LUIS EDUARDO ROMERO 

VINTIMILLA Y MARIA MATILDE ROMERO VINTIMILLA, como nuevos Socios de la Compañía.



-seis- 
Resueltos los dos únicos puntos del orden de día de la presente Junta, los Socios reunidos conceden un reveso a 

efectos de que por secretaria se proceda a redactar el Acta respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su 

total contenido, todos los Socios presentes, resuelven en forma unánime aprobarla en todas sus partes. Para 

constancia de lo actuado firman los socios, conjuntamente con la Presidente y el secretario que certifica. Se 

levanta la sesión a las 16H30pm 
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LUIS EDUARDO ROMERO VINTIMILLA 
GERENTE-SECRETARIO 

C.C. 0916569502 
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MARIA EUGENIA VINTIMILLA C. 
PRESIDENTA-SOCIO 

C.C. 0701343022 

  

Ma ac Í0 RA LE 

MARCELA ELIZABETH VINTIMILLA CARRION 
socio 

C.C. 0701343030 

ANI 
7 

/ - 
ECI LUISEDUARDO ROMERO VINTIMILLA 

———GERENTE-SECRETARIO 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU 

ORIGINAL. - Machala 10 de septiembre del 2018
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REPÚBLICA DEL ECUADOR B4 teeicaión y cosución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701343022 
TEE 

E 
ins 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA CARRION MARIA EUGENIA 

12
01
8 

9:
45

:3
0 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

b Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/PUERTO BOLIVAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1966 

                        

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

bres del padre: VINTIMILLA RODOLFO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CARRION G MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALEXANDRA DEL ROCIO CRUZ REYES - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

A 
FE 

N? de certificado: 189-158-85108 FS o 7 A 
E es. —) 

L A 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

189-158-85108 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 
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DOY FE: Que en uso de las ainbuciones que ms'conflere al Art. 13 

numeral 5 de la Ley Notarial que laa) -Toja(s) en totocnp 

esison) exato(s), conforme(s) y correctas) al (al 5) Mnculne nes) 0 

que ms fue(ton) exhlbido(s) y enalrontedo(s) sin nsabilda: 

        

  

/ Tapia Mendoza 
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dia REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ica cnn 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916569502 
AA 

  

   

    

   
    

              

      

    

   

Nombres del ciudadano: ROMERO VINTIMILLA LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

5/
09
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4
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:
0
4
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1985 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

9 Cónyuge: BURGOS PEÑA ANA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del padre: ROMERO ECHEVERRIA LUIS FRANCISCO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA CARRION MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALEXANDRA DEL ROCIO CRUZ REYES - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

e Hi N? de certificado: 186-158-85162 Of e 

IXOB, só 

PA SS 
186-158-85162 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

              

  

            

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Número único de identificación: 0703824003 

Nombres del ciudadano: ROMERO VINTIMILLA MARIA MATILDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Coba de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROMERO E LUIS FRANCISCO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA C MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la techa: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALEXANDRA DEL ROCIO CRUZ REYES - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

Ing E aa: Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR INGENIERA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ROMERO E LUIS FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VINTIMILLA C MARIA EUGENIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL z Mm - 
2017-03-09 1 Jud 
FECHA DE EXPIRACIÓN e, 2% %) 
2027-03-09 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1IDECUO70382400<37<<<<<<<<<<<<< 
8908157F2703095ECU<<<<<<<<<<<2 
ROMERO<VINTIMILLA<<MARIA<MATIL 

  

  

    

A 

» 

A 

MINICS 16 MS2s0 9) 

OJO0IIH0D3 

DO - Que en uso de las atribuciones que, ms confisre al Art. 13 
DOY FE: Que en uso de Teto) an locpiala) 

lpgunanlais) augnallse) 

¡la 

       

    

   

esíson) exacta(s), conforme(s) y cai e ala los) de rea 

que me fue(ton) exhibido(s) Y confrante do(s) sin ras ndo. 

MACHALA, 26 sEb 

47 Tapia Mendoza 
DEL CANTÓN MACHALA 

1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 

051 
JUNTA No. 

  

2018 

051-100 
NUMERO. 

ROMERO VINTIMILLA MARIA MATILDE 
pS APELLIDOS Y NOMBRES 

ELORO S 

MACHALA 
CANTÓN : ZONA: 4 
LA PROVIDENCIA 

      

ss



    

   

  

Dr. Klébey Gíovan, apía Mendoza ej 
di + de 'ANTON MACHALA 84 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27: 

28 

doscientos treinta y cuatro, para la celebración del 

presente Instrumento Público, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, quienes se ratifican y firman conmigo el Notario 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

+ , e 4 

Mes Y Nite ME 
MARÍA EUGENIA VINTÍMILLA CARRIÓN 

C.C. No.:0701343022 

UA
 p.. )) 

LUIS EDUARDO ROMERO VINTIMILLA 

C.C. No. 0916569502 

   

anio Td vico Y 

MARÍA MATILDE ROMERO VINTIMILLA , 

C.C. No. 0703824003 

      

  

 Kléber Tapia Mendoza 
SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA



  

SE OTORGÓ ANTE MI, en fe de ello y, a petición de la 

Abogada JESSICA ANDREA ZAMORA NARVAEZ, con 
cédula de ciudadanía Nro. 1722332028,  confiero este 
TERCER — TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES NUMERO 
20180701007P02664, de fecha veintiséis de septiembre del 

dos mil dieciocho, la misma que reposa en los archivos de 

ésta Notaria, que sello, firmo y rubrico en DIEZ fojas 

útiles, en Machala, a los veintidós djás del E del dos 
mil dieciocho. -     



nn 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000022962 20180701001000509 

NOTARIO(A) MARY DEL ROCIO CHALAN AGUILAR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701001000509 

FECHA: 31 DE OCTUBRE DEL 2018, (10:59) 

TIPO DE ; CESION DE PARTICIP, ES 

ACTO O CONTRATO: CONS DE PANIA 

FECHA o 'O: 18-08-1976 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 628 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PESQUERA SANTA ANA C LTDA 'ADO POR RUC 

A FAVOR DE 

  

  TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PO DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PESQUERA SANTA ANA C   

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180701007P02664            
 



DOY FE: Que se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones Sociales, al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “PESQUERA SANTA ANA C LTDA”, celebrada en esta 

Notaría el 18 de Agosto de 1976.- 

Machala, 31 de Octubre del 2018 

 



  
TRÁMITE NÚMERO: 6638 

OTI TIA   MIS   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CFSIÓN DF PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DF RESPONSARI!INAN 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4986 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2018 
NÚMERO DE iNSCRIPCIÓN 75 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /26/09/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "PESQUERA SANTA ANA C. LTDA" 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA ADICIONAL N” 150-A DEL REGISTRO MERCANTIL 1.976, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA "PESQUERA SANTA ANA C. LTDA" 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
      FECHA DE EMISJO ALA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

STR 
ROSA 

REGÍ ¡Til DEL CANTÓN MACHALA a aQsto de 
$ 

$ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 > “3 

TA 
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